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Concejo Deliberante




ORDENANZA N° 920/16
“Fondo de Desarrollo Urbano”
VISTO: 

         La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 30); y
CONSIDERANDO;

                                      El Acuerdo Federal, suscripto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Unidad de Trabajo Mesa, Provincia Municipios, aprobado por Ordenanza Nº 911/16.
                              Que según Ord. Nº 914/16, 915/16, 916/16, y 917/16 se aprobaron las obras de Cordón Cuneta y Badenes calles Venezuela, Bolivia, Costa Rica y Chile; Cordón Cuneta y Badén Serrano Calle El Cardenal, Cordón Cuneta y Badén Pasaje La Plata, y Pavimento Articulado Calle Buenos Aires.

                                Que conforme lo establecido en dicho Acuerdo, el área de Desarrollo Urbano ha realizado los cálculos técnicos pertinentes cuya documentación se adjunta a la presente como Anexo 1;

                                Por ello y en uso de las atribuciones que le confieren las normas legales antes citadas;  

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º-   FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO DE DESARROLLO URBANO, un préstamo de hasta Pesos  Setecientos Mil ($ 700.000) con destino a la ejecución de los proyectos que fueron aprobados según Ord. Nº 914/16, 915/16, 916/16 y 917/16.
ARTÍCULO 2º- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, ceda al FONDO DE DESARROLLO URBANO, de la coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta  la suma de Pesos Veintitrés Mil Trescientos Treinta y Cinco( $ 23.335) mensuales, durante el término de treinta meses (30).
ARTÍCULO 3º- El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo Permanente.
ARTÍCULO 4º- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales.
ARTÍCULO 5º- El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al MINISTERIO DE GOBIERNO DE CÓRDOBA, SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES E INSTITUCIONALES - FONDO DE DESARROLLO URBANO, antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución de los proyectos aprobados en el artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados.
ARTÍCULO 6º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el 15-06-16
S/Acta Nº 16/16

                    ANEXO I – ORDENANZA 920/16
· Proyecto Cordón Cuneta Pje. La Plata.
          Monto total de la Obra:                $148.200,00

· Proyecto Cordón Cuneta El Parador 1° etapa (calle Venezuela) 

          Monto Total de la Obra                $639.078,00

· Proyecto Cordón Serrano y Baden Calle El Cardenal

          Monto Total de la Obra                $ 95.456,00

· Proyecto Adoquinado Calle Buenos Aires 

          Monto Total de la Obra               $ 350.284,00

      MONTO TOTAL DE LOS PROYECTOS                     $ 1.233.038,00

OBRA:             PROYECTO  PAVIMENTO ARTICULADO
UBICACION: CALLE BUENOS AIRES ENTRE CALLES BELGRANO Y CORDOBA

COMITENTE: MUNICIPALIDAD DE TANTI.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente obra comprende el proyecto para la ejecución del adoquinado de la calle Buenos Aires entre las calles Belgrano y Córdoba.- 


La misma comprende una extensión de 140 ml. 
y su realización se hace buscando completar la circulación en el área central y administrativa de nuestra localidad,  permitiendo  una integración de las calles asfaltadas, a su vez beneficiando a los frentistas con una revalorización de sus propiedades.-


El nivel del adoquinado estará determinado por los cordones cunetas existentes en dicha calle, con el correspondiente galibo en la parte central para permitir el escurrimiento de las aguas hacia las cunetas existentes.- 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
                                                       Se ejecutarán las excavaciones entre los  cordones cunetas existentes mediante el empleo de moto niveladora, pala cargadora y camión  volcador, para lograr los niveles necesarios, a posteriori se realizará la base necesaria, con la colocación del material 0-20 con una correcta compactación y nivelación  utilizando para ello una máquina compactadora y respetando un galibo de 0,03 m. en la parte central.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                 Para  la colocación del pavimento articulado, se ejecutará primeramente  una cama de arena gruesa de 0,04m de espesor, sobre la cual se distribuirán  los  adoquines, los que se compactarán mediante el empleo de máquina, logrando un correcto nivelado con las cunetas existentes, respetando el galibo de 0,03 m. en el centro de la calle, para permitir el escurrimiento de las aguas hacia las cunetas, luego se tomarán las juntas de los adoquines con arena fina para lograr un correcto sellado e impermeabilización.-

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
· CONTRUCCIÓN  BASE :

    Mat. relleno 0-20: 658 m2. x 0,03m =19,70m3. x $ 280,00 = $ 5.500,00
                                      
 total :               $   5.500,00

· PAVIMENTO ARTICULADO:

    Adoquines: 140 ml. x 4,70 ml.= 658,00m2.x  $ 238,00 =    $ 156.604,00

   Arena gr.    : 658m2 x 0,04m =      27,00m3. x  $ 290,00 =   $      7.830,00

   Arena fn.    : 658m   x 0,02m =        6,00 m3. x  $ 390,00 =   $      2.340,00


                                                                      total :          $  166.774,00
COSTO  TOTAL  MATERIALES:                                          $  172.274,00 
· MOVIMIENTO DE SUELO (nivelado y retiro materiales)

   Moto niveladora
8,00 hs. x  $ 1.500,00 = $ 12.000,00

   Pala Cargadora y camión   4,00 hs. x  $ 1.200,00 = $    4.800,00


total:      
$  16.800,00
COSTO TOTAL MOVIMIENTO SUELO
$  16.800,00

· MANO DE OBRA
Construcción base         658,00 m2. x  $ 115,00 = $   75.670,00

Colocación adoquines   658,00 m2. x  $ 130,00 = $   85.540,00


   Total :              $ 161.210,00  

COSTO TOTAL MANO DE OBRA
$  161.210,00

COSTO TOTAL OBRA (materiales, movimiento de suelo y mano de obra)

TOTAL:              $ 350.284,00

Son pesos trescientos cincuenta mil doscientos ochenta y cuatro
Costo por m2.    $ 350.284,00 / 658,00 m2 =          $ 532,00 / m2.

OBRA:         PROYECTO  CORDÓN CUNETA Y BADÉN  SERRANO

UBICACION: CALLE EL CARDENAL ENTRE SGO DEL ESTERO-COSTANERA
COMITENTE: MUNICIPALIDAD DE TANTI

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente obra comprende el proyecto para la ejecución del cordón cuneta y badén tipo serrano.-


La misma comprende una extensión de 78,00 ml. y su realización se hace buscando canalizar el agua de lluvia proveniente de las calles: El Gorrión y Santiago del Estero que baja por calle El Cardenal hacia el arroyo Tanti, provocando un gran  deterioro de la calle en cuestión.-


En el nivel del cordón serrano y badén  a realizar se respetará el nivel actual de la calle previa nivelación de la misma.- 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS                                                     
   Para la ejecución del cordón cuneta y badén serrano, se realizarán previamente las excavaciones y nivelado a lo largo de todo el sector de la obra mediante el empleo de moto niveladora, pala cargadora y camión volcador, para lograr los niveles necesarios, posteriormente se realizará la compactación de  la base  con el empleo de máquinas adecuadas para esa tarea con la colocación del material 0-20 para lograr una correcta compactación y nivelación.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                        Para la realización del cordón cuneta y badén serrano, se ejecutará primeramente  una base de hormigón con la colocación de mallas tipo sima, sobre la cual se distribuirán las piedras tipo bola, seguidamente se tomara las juntas de las mismas con hormigón,   logrando un correcto nivelado y pendientes necesarios para  permitir el escurrimiento de las aguas hacia el arroyo Tanti..
CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
· CONSTRUCCIÓN  BASE :

    Mat. relleno 0-20: 140 m2. x 0,03m = 4,20m3. x $ 280,00 = $ 1.176,00

                                      
 total :               $   1.176,00
· CORDÓN Y BADÉN SERRANO:

    Piedras bolas: 140 m2. x 0,21 m.  =29,00m3.x  $ 600,00 =    $ 17.400,00

   Arena gr.:     140 m2 x 0,08m     =     27,00m3. x  $ 290,00 =   $   7.830,00

   Cemento:     140 m2   x 0,08m     =         58 bls. x  $ 175,00 =   $ 10.150,00
   Mallas sima 
             17 ud. x   $300,00 =   $    5.100,00
  
                                                                                     total :           $ 40.480,00
COSTO  TOTAL  MATERIALES:                                            $  41.656,00
· MOVIMIENTO DE SUELO (nivelado y retiro materiales)

   Pala Cargadora y camión   4,00 hs. x  $ 1.200,00 = $    4.800,00


total:      
  $  4.800,00
COSTO TOTAL MOVIMIENTO SUELO
  $  4.800,00

· MANO DE OBRA
Construcción base         =   140,00 m2. x  $ 110,00 = $   15.400,00        
Cordón serrano y badén=   140,00 m2 x $  240,00 = $   33.600,00

                                                                      total:
   $   49.000,00

COSTO TOTAL MANO DE OBRA
    $  49.000,00

COSTO TOTAL OBRA (materiales, movimiento de suelo y mano de obra)

TOTAL:                  $  95.456,00

Son pesos: noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis

Costo por m2.    $ 95.456,00 /  140,00 ml. =          $ 681,00 / ml.

	REF.: PROYECTO CORDON CUNETA Y BADENES                                      CALLES  RECORRIDO DEL TRANSPORTE URBANO

BARRIO EL PARADOR




MEMORIA DESCRIPTIVA.-
                                             La presente obra comprende el Proyecto para la ejecución de Cordón Cuneta y Badenes en las calles que comprende el recorrido del transporte urbano en Barrio El Parador de nuestra localidad. Dado la extensión del mismo se dividirá la obra en 5 (cinco) etapas las que comprenden: la 1º y 2º calle: Venezuela, 3º calle: Honduras, 4º calle: Bolivia y 5º calles: Costa Rica y Chile.

                                              Se realizará el cordón cuneta de ambos laterales, quedando un espacio entre el cordón y el límite de la Línea Municipal, para veredas peatonales. Para los anchos de las calzadas se respetará los contemplados en los planos de loteos  aprobados por Catastro de la Provincia.

                                              Dadas la pendiente existente, y los problemas de erosión del suelo que se producen los días de lluvia, es necesario hacer un trabajo de recalce y compactación de la base, y laterales al cordón cuneta a ejecutar, para dar una previsión a la erosión por el agua de lluvia.

                                                   El nivel de Proyecto se definirá al momento del replanteo, dado que hay roca viva en diversos sectores, y se adaptará la rasante al menor movimiento de suelo posible, para evitar costos mayores, por lo que el Proyecto de niveles en plano son orientativos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

                                                         Se ejecutarán las excavaciones necesarias según indican las cotas del Proyecto y los rellenos en sectores según cotas, que serán perfectamente compactados.

                                                         Se colocarán los moldes de acuerdo al Proyecto y los ajustes que surjan por indicación del proyectista  en el terreno, ya que dado las pendientes de las calles , es necesario efectuar correcciones para un mejor desarrollo del Proyecto, en el sitio.

                                                         Se utilizará hormigón elaborado H-21, y se ejecutarán al día siguiente del hormigonado, mediante aserrado a máquina, las juntas de control de fisuración por fraguado, cada 1,50m. en los badenes y cordones, que serán sellado posteriormente con sellador Sikaflex 1A.

                                                           El Movimiento de Suelo, roturas de roca necesarias, se realizará mediante el empleo de Martillos Neumáticos y  los ajustes  de calzada y nivelación se realizarán con Moto niveladora serán provistos por la Municipalidad; el ajuste de la base debajo del cordón cuneta, colocando el material de relleno necesario para nivelar y compactar, será ejecutado con máquinas provistas por el contratista para una correcta ejecución.-

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO

1ª ETAPA: CALLE VENEZUELA (desde Ruta Nº 28 hasta calle Costa Rica )
1º HORMIGÓN H-21.
a) Cordón Cuneta = 428,00 + 428,00 = 856,00 ml. (Los dos frentes)

     b) Badenes = 70,00 ml.

     Total:  926,00 ml.

     Volumen Hormigón H 21

     926,00 ml. x 1.00m. x 0,15m. x 1.05 = 145,00 m3 Hormigón
                                        Se considera el desarrollo del cordón     cuneta de 1.00m, y un incremento del 5% del volumen de hormigón por compensación de la base.-

TOTAL DE HORMIGON = 145,00m3.

PRESUPUESTO

1º )  MATERIALES

                                 La base será ejecutada por el contratista, en todo lo que se refiere a colocación de 0-20 necesario para nivelar y compactación de la misma, corriendo por cuenta de la Municipalidad, todas las roturas de roca necesarias para llegar al nivel de Proyecto y el aporte de la Moto niveladora para ajuste de la calzada.

*Costo de Hormigón H-21 = 145 m3. x 1.650 $/m3. = $ 239.250,00.-

TOTAL  MATERIALES  HORMIGON = $ 239.250.-

1º Costo Materiales por ml. = $ 239.250 / 926 ml. = 258  $/ ml.

2º ) EQUIPOS MOVIMIENTO DE SUELO

a) Rotura de roca en diversos sectores con martillo Neumático se consideran los días necesarios estimados

9 días x 3000$/día = $ 27.000,00

 b) Moto niveladora para nivelación de calzada

6 días x 5500$/día = $ 33.000,00

*Costo Total  Equipos  Movimiento de Suelo =  $ 27.000 +  $33.000  = $ 60.000

TOTAL EQUIPOS MOVIMIENTO. DE SUELO = $ 60.000.-
2º Costo Equipos Movimiento de Suelo por ml. = $60.000 / 926 ml. = 64 $/ml.
3º MANO DE OBRA.-

1) Mano de Obra ejecución Cordón Cuneta y Badenes = 926 ml. x 190$/ml. = $ 175.940,00

2) Mano de Obra   ejecución  de   Base =  926ml. x 120 $/ml. =       $111.120.- (Incluye provisión de máquina  para movimiento de material 0-20 necesario para nivelación)

TOTAL MANO DE OBRA = $ 175.940 + $ 111.120 =  $ 287.060,00.-

(Incluye Costo de Facturación, I.V.A. más Impuestos)

3º Costo Mano de Obra por m.l. = $287.060 / 926 ml. = 310 $/ml.

HONORARIOS PROYECTO Y CONDUCCIÓN TÉCNICA

9% de $ 586.310,00 = $ 52.768,00
4º Costo de Honorarios por ml.= 52.768,00 / 926ml. = $ 57,00
COSTO TOTAL OBRA: $ 639.078,00

COSTO TOTAL POR METRO LINEAL (ml.)
1º MATERIALES +  2º MOVIMIENTO SUELO (equipos)+  3º MANO  de OBRA + 4º  HONORARIOS:

$ 258,00 /ml. + $ 64,00 /ml. +  $ 310,00/ml. + $ 57,00 /ml. = $ 690,00 /ml.
COSTO TOTAL POR METRO LINEAL (ml.) DE CORDÓN CUNETA
$ 690,00 / ml. (Son pesos seiscientos noventa)
	Ref.:PROYECTO CORDÓN CUNETA

PASAJE LA PLATA ENTRE SALTA Y SAN JUAN


MEMORIA DESCRIPTIVA.-

La presente obra comprende el Proyecto para la ejecución de Cordón Cuneta en el Pasaje La Plata entre Salta y San Juan.

Se realizará el cordón cuneta de ambos laterales, quedando espacio entre el cordón y el límite de la Línea Municipal, para veredas peatonales.

Dado la pendiente existente, y los problemas de erosión del suelo que se producen los días de lluvia, es necesario hacer un trabajo de recalce y compactación de la base, y laterales al cordón cuneta a ejecutar, para dar una previsión a la erosión por el agua de lluvia.

El nivel de Proyecto se definirán al momento del replanteo, dado que hay roca viva en diversos sectores, y se adaptará la rasante al menor movimiento de suelo posible, para evitar costos mayores, por lo que el Proyecto de niveles en plano son orientativos.

ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Se ejecutarán las excavaciones necesarias según indican las cotas del Proyecto y los rellenos en sectores según cotas, que serán perfectamente compactados.

Se colocarán los moldes de acuerdo al Proyecto y los ajustes que surjan por indicación del proyectista en el terreno, ya que dado las pendientes de las calles, es necesario efectuar correcciones para un mejor desarrollo del Proyecto, en el sitio.

Se utilizará Hormigón elaborado H-21, y se ejecutarán al día siguiente del hormigonado, mediante aserrado a máquina, las juntas de control de fisuración por fraguado, cada 1,50m. en los badenes y cordones, que serán sellados posteriormente con sellador Sikaflex 1A.

El Movimiento de Suelo, roturas de roca necesarias con Martillos Neumáticos y ajuste de calzada y nivelación con Motoniveladora serán provistos por la Municipalidad; el ajuste de la base debajo del cordón cuneta, colocando el material de relleno necesario para nivelar y compactar, será ejecutado con máquina Bobcat por el Contratista. 
CÓMPUTO Y PRESUPUESTO

PASAJE LA PLATA ENTRE SALTA Y SAN JUAN

*1*) HORMIGÓN H-21

a) Cordón Cuneta= 90,00 + 90,00 = 180,00 m.l. (Los dos frentes)

Volumen de Hormigón= 180,00m.l.x1.00m.x0.15m.x1.05 =

28.00 m.3 H-21(redondeo)

Se considera el desarrollo del cordón cuneta de 1.00m, y un incremento del 5% del volumen de hormigón por compensación de la base.-

b) Badén de hormigón= 10,00 + 10,00 = 20,00 m.l.

Volumen de Hormigón= 20,00m.l.x1.20m.x0.15m.x1.05 =

4.00 m.3 H-21(redondeo)

TOTAL DE HORMIGÓN = 32,00m

PRESUPUESTO

1*) MATERIALES

La base será ejecutada por el contratista, en todo lo que se refiere a colocación de 0-20 necesario para nivelar y compactación de la misma, corriendo por cuenta de la Municipalidad, todas las roturas de roca necesarias para llegar al nivel de Proyecto y el aporte de la Motoniveladora para ajuste de la calzada.

*Costo de Hormigón H-21 = 32 m.3 x 1650 $/m.3 = $52.800.-

(Precio de La Marchesina vigente al día de la fecha)

TOTAL MATERIALES HORMIGON= $52.800.-

**1**Costo Materiales por m.l. = $52.800 / 200 m.l. = 264 $/m.l.

*2*) EQUIPOS MOVIMIENTO DE SUELO

a) Rotura de roca en diversos sectores con martillo Neumático se consideran los días necesarios estimados

3 días x 3000$/día = $ 9.000,00

b) Motoniveladora para nivelación de calzada

2 días x 5500$/día = $ 11.000,00

Costo Total Equipos Movimiento de Suelo = $9.000 + $11.000 = $20.00

**2**Costo Equipos Movimiento de Suelo por m.l. = $20.000 / 200 m.l. = 100 $/m.l.
**3**MANO DE OBRA.-

3) Mano de Obra ejecución Cordón Cuneta y Badén = 180m.l. + 20m.l.= 200 m.l. x 190$/m.l.= $ 38.000

4) Mano de Obra ejecución de base = 200m.l. x 120$/m.l. = $24.000.- (Incluye provisión de máquina Bobcat para movimiento de material 0-20 necesario para nivelación)

TOTAL MANO DE OBRA = $38.000 + $24.000 =  $62.000,00.-

(Incluye Costo de Facturación, I.V.A. más Impuestos)

**3**Costo Mano de Obra por m.l. = $62.000 / 200 m.l. = 310 $/ml.

***TOTAL MATERIALES + EQUIPOS +MANO DE OBRA= $52.800 + $20.000 + $62.000 = $134.800,00

*Honorarios por Proyecto+ Gastos Movilidad = 5% de $134.800,00 = $6.740,00.-

*Honorarios por Conducción Técnica + Gastos de Movilidad = 5% de $134.800,00 = $6.740,00.-

TOTAL HONORARIOS: =$ 13.480,00
**4**Costo Honorarios por ml.= $ 13.400,00 / 200 ml. = 67,00 $/ml.

COSTO TOTAL POR METRO LINEAL (ml.)
**1** MATERIALES + **2** MOVIMIENTO SUELO (equipos)+  **3**MANO  de OBRA+ **4** HONORARIOS:

$ 264,00 /ml. + $ 100,00 /ml. +  $ 310,00/ml. + $ 67,00 /ml. =$ 741,00 /ml.
COSTO TOTAL POR METRO LINEAL (ml.) DE CORDON CUNETA
$ 741,00 / ml. (Son pesos setecientos cuarenta  y uno)
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